
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DDO: JOSE EDGAR HERNANDEZ VEGA 
CRISTIÁN CAMILO HERNANDEZ ROA 

RAD: 50573-31-89-002-2021-00022-00 

  

Puerto López - Meta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 1) Efectuado como se encuentra el emplazamiento en el registro nacional 

de personas emplazadas de los demandados JOSE EDGAR HERNANDEZ VEGA 

y CRISTIÁN CAMILO HERNANDEZ ROA, se nombra como curador ad litem de 

aquellos a (el primero en posesionarse): LEONOR AMPARO VILLABONA 

ROBLES, OSCAR NORBERTO REYES, JAIME BAZURTO RODRÍGUEZ, de su 

designación comuníquesele de la forma prevista en el artículo 49 C.G.P. 

 

 2) se pone en conocimiento de las partes las manifestaciones obrantes a 

folio 78-79 digital. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 18 de febrero de 2022, el 

anterior auto se notificó por Estado No.08. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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